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Expte. N° 340/87

VISTO:
Estas actuaciones y la resolución rectoral N° 295-87 del 2 /

de Junio del corriente año, recaída a Fs. 4; y

CONSIDERANDO:
Que por dicha resolución se autoriza la liquidación y pago a

favor de la Srta. Zaida Claudio de la diferencia de haberes existente en-
tre la de auxiliar administrativa de la Dirección de Contabilidad, catego-
ría 18, y la de Jefe del Departamento de Registraciones y Análisis de Gas-
tos, categoría 20,que desempeña a partir del 13 de Marzo de 1987, por reem
plazo transitorio;

Que Dirección General de Personal hace saber que los mencio-
nados cargos fueron promovidos por la resolución 090-87 a las categorías /
19 Y 21 respectivamente, desde ello de Abril de 1987, pero que recién se
pudo hacer efectivo tal reubicación escalafonaria en el mes de Setiembre /
pasado;

POR ELLO:

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Dejar establecido que a partir del 1° de Abril del año en /
curso corresponde la liquidación y pago de la diferencia de haberes a fa-
vor de la Srta. Zaida CLAUDIO, entre la categoría 19 en la que fue promovl
da mediante la resolución N° 090-87 Y la categoría 21 que viene ejerciendo
la misma en la Dirección de Contabilidad de la Dirección General de Admi-
nistración, por reemplazo transitorio previsto en el Decreto N° 1.102/81.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Dirección General de Personal para su
toma de razón y demás efectos.-

604-87


